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ASUNTO REPROGRAMA AUDIENCIA DE PACTO DE 

CUMPLIMIENTO 

 

De conformidad con auto de 4 de julio de la presente anualidad, en el que se 

atendió la solicitud del Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Rural, en el 

sentido de verificar la agenda del Despacho para reprogramar la audiencia de 

Pacto de Cumplimiento, se dispone como nueva fecha para la celebración de la 

AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO, el día VEINTISÉIS (26) DE 

NOVIEMBRE DE 2013 A LAS 08:30 A.M.   

 

Se previene a las partes del deber que tienen de comparecer e intervenir en la 

audiencia so pena de las sanciones que allí se establecen: "La inasistencia a esta 

audiencia por parte de los funcionarios competentes, hará que incurran en causal de 

mala conducta, sancionable con destitución del cargo". 

 

Por Secretaría se comunicará a las partes y al Defensor del Pueblo, mediante 

telegrama dirigido a las direcciones denunciadas para recibir notificaciones 

personales, la programación de la audiencia en cuestión. A la señora 

Procuradora Judicial se le notificará personalmente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ IGNACIO MADRIGAL ALZATE 

Magistrado 


